
CONTESTACION ~ 
D E L O S C O M E R C I A N T E S 

AL BANDO DEL SR". MOLINOS, V . S 

T - , . . « ... , - ..... , ¿ . 
J—rfas órdenes que se promulgan in scriptis & la f a z del pueblo, 7 

Comprehensivas i. la multitud por autoridad competente, se deben 

tener como leyes municipales \ de cuyo cumplimiento nadie puede 

eximirse. L a l e y , dicen los A A . mas acreditados, debe t:ner mas 

tendencia á lo favoíable que á. lo adverso; y para gozar del ca

rácter d i ta l , no solo ha de ser dictada con mucho tino, g rave— 

d a l , y circunspección; sino que petando en j i s ta balanza los b i e 

nes positivos que produzca con los males que resulte, deb¿ omitirse 

en la parte en que unos y otros se equilibren. Peca gravemente, 

dicen los A A . de sana moral, el superior que impone leyes r íg i 

das á sus subditos; pues los constituye en tentación de infringir sus 

raandatos; y por consiguiente en ocasión próxima de ser delincuentes'. 

Sentados estos principios y otros muchos que omitimos por 

no hacer del pedante, pasemos á examinar si el bando de 2 del 

que r ig i adolece de los defectos que excluyen a una ordeu supe 

rior de ia esfera de l ey . Prescindimos en primer lugar de la e x 

tinción de esas casillas de pulque, aunque á la verdad no era t o 

lerable la multitud de briagos que a todas horas se ofrecían á la» 

calles mas públ icas en posturas- y actitudes las mas indecentes y 

vergQnzosas: aplaudimos la prohibición de armas cortas: la oc lu 

sión de todas las casas en horas oportunas, pues sus zahuanes ocu l 

taban delitos de tolas clases: celebramos igualmente aquella res-~» 

fricción impuesta á los b'.tyks; porque ésto servirá d¿ freno á ta n 

namjrosa mul t i tud de petardistas y holgazanee; no se pr«s<mtarán 



estas escenas de solaz y descanso como un acto en donde compi-
ten las desembolturas de Venus, Cün«l furor de las bacanales; en 
ÍtH8l 
cuyas diversiones se miran repetidas las noches clodiaaas, diversio
nes -que tanto estragan las coastunabres jr afeminan á les hombres mas 

Juiciosos; empero al llegar 4. la óVden impuesta á los dueños de vi
noterías, para que estas se cierren antes de la oración de la noche 
uo podemos sino decir que es infructuosa, y acaso, acaso nociva. 

Cerradas las vinoterías ¿ ese tiempo no por eso se logra 
impedir la embriaguez, pues el briago de profesión se habilita de 
temprano, se hinche el vientre de licor, lleva su limeta prepara
da, y yi i la noche se halla bien poseído de la Crápula; cuando 
no lo haga asi, se embriaga en el día; y he aquí un escán
dalo mas notable. Quien esto negare no conoce al 1 onibre, que sa
crifica todos su* respetos á la pasión ¿ vicio que le domina; mien
tras el vicioso pueda dar pábulo ¿ sus inclinaciones perversas, lo 
verificará arrostrando por cuanto inconveniente 'se le oponga ; y con 
tanto mas conato, cuando mayor fuere el dique que embaraza el 
logre de su deleyte. Por atra parte; ó la prohibición es com
prehensiva ¿ toda -casa donde se expendan licores, yá sea cafe, 
rienda, fonda 6 vinotería; ó está solo limitada á esta especie de 
comercio: si lo primero, es imp«ner una ley muy dura, de re
sultados i par funestos; porque ¿ como quedarían las calles de ló
bregas y Espantables, cerrados estos lugares de comercio i una 
hora tan temprano ? j cuantos quedarían sin auxilios en sus penurias 
y enfermedades ! ¿ como se multiplicarían las sorpresas y asesina*-
tosjj? i y por líltimo, cuanto» males no resentiría la gente pebre, 
sin disminuirse los delitos, siuo antes bien aumentándose ? 

Pero si la prohibición es solo limitada .á las vinoterías , pre
guntamos ¿ qué porqué se hace mía distinción tan odiosa pan es
tas casas, cuaado en otras hay los mismos motivos, pues sabido 



es que ubi eadem est causa, eaitm est jun's dlsposith ? 't acaso los 

licores alcoolicos que sa expanden fuera de las vinoter ías, p e r 

dieron yá aquella cualidad estimulante capaz de perturbar la r a 

zón ? ¿ cual es el objeto del bando citado ? ¿ exterminar la em

briaguez por las noches ? Pues esto no se coadgue subsistiendo 

otras casas abiertas á ese t ienp» con facultad de veader licores 

prohibidos} no se consigue para los beodos consuetudinarios, con

tra quienes es aquella resolución , porque á estos no les sérá d i 

fícil llegar ¿ su objeto por medio de arbitrios familiares i esa 

«lase de gente, entregada al último extremo de la prostiaición f 

desvergüenza* 

L o dnico que se consigue, es aumentar la ven ia i los ca 

feteros y fonderos, que subirán el aguardiente á un precio exftor-

bitante, abrir la puerta al monopolio , y hacer que carezcan de 

este licor tan dtil en la medicina mucho* que lo toman por b e 

neficio de su salud. 

N o Crea el sr. gefe poíítitíó, que los fonderos y cafeteros 

tendrían buena renta en sus tiendas, si no expendiesen en ellas l i 

cores espirituosas; y viendo ó calculando ellos, que su comercio se 

disminuía, lo íestaurarán á toda costa. Conque de todo resulta, que 

si la orden es para extinguir la embriaguez se conseguirá entre 

diez de cien bríagos consuetudinarios, qu i zá , y aun sin quizá en 

ios mas moderados; y por el lado opuesto, se abre la puerta al 

Monopolio, se multiplican los escándalos en otras partes; el borra

d o no acudirá á la vinotería, pero en caso desesperado irá al fi

gón, donde gustará y permanecerá mas tiempo haciendo ilusorias las 

•ipariorSi disposiciones: el enfermo carecerá de aquel recurso pronto 

eü un ataqaü inopinado: eí comercio disminuido notablemente en este 

Tamo será trascendental su pe í i i da ¿ la C3ja nacional y aun al mis-» 

^0 público, por el menor ingreso en las aduanas: las calles á fa* 



vor de la-poca luz, pues rnucna le comunican las vinotería?, ubicadas 

comunmente en las esquinas, estarán en mejor estado para consumar 

*8us delitos, el torpe, el ladrón, t\ malhechor, y todo el vil enjambre 

de malvados» 

Por tanto, creemos que el sr. gefe político puede sin des

desdoro de su autoridad revocar el articulo que trata de vinoterías 

en su batido, substituyendo á aquel una orden terminante* para que los 

que ocurran á esos lugares sé retiren de ellos inmediatamente que 

hubieses bebido» Para esto hará responsables á los alcaldes respee-

tivos sobre el mejor cumplimiento de semejante orden, añadiendo 

i ella, que se castigará severamente y con la mayor presteza al 

que se encontrare btiago por las calles» sea cual fuere la diseul-

pa„ que alegue, y sin atender á sexo, edad, ni fortuna. De este 

modo se conciliari el fin de la ley con el mejor óiden púl 

y comodidad del vecindario, 

MEXICO; Í 8 2 3 . 

Oficina liberal á cargo del ciudadano Juan Cabrera* K 


